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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiunos (2021). 

 

PROCESO:        FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: LIVETH STHEFANIA BERNAL CHACÓN    

DEMANDADO:   ARLES ESAÚ MUÑOZ PÉREZ            

RADICACIÓN:    20-001-31-10-001- 2010–00836-00. 

 

La Coordinadora del Grupo de Nómina y Embargos de la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares- CREMIL solicita se le informe si sobre la asignación de 

retiro del demandado, Sargento Viceprimero (RA) ARLES ESAÚ MUÑOZ 

PÉREZ, se encuentra vigente el embargo por alimentos en favor de la señora 

LIVETH STHEFANÍA BERNAL en qué cuantía, porcentaje, forma de pago. 

Además, comunica que al demandado se le reconoció su derecho de 

asignación de retiro e ingreso a la nómina de la entidad a partir de junio de 

2021. 

 

Revisado el expediente, se tiene, que continúa vigente el embargo por 

alimentos contra el señor ARLES ESAÚ MUÑÓZ PÉREZ; por tanto al adquirir  

el status de pensionado, inexorablemente debe continuarse con los 

descuentos, advirtiendo que en el presente año asciende a $294.970 

mensuales, cantidad impuesta en audiencia celebrada en el proceso de 

Filiación extramatrimonial por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

el 9 de diciembre de 2011, la cual deberá consignarse inmediatamente se 

produzca el descuento a favor de la señora LIVETH STHEFANÍA BERNAL 

CHACÓN en la cuenta de depósitos judiciales que posee este Juzgado en el 

Banco Agrario de Valledupar (Código del Juzgado 200012033003); además 

descontará las cuotas dejadas de consignar, tres (3) en total), 

correspondiente a abril, mayo y junio de 2021, sin que exceda el 50% de su 

asignación de retiro, luego de las deducciones de ley. Si ello sucede, 

entonces deberá dividirlas en dos o tres descuentos, sin dejar de consignar 
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la que se vaya causando. Líbrese el oficio correspondiente advirtiéndole lo 

normado en el artículo 44-3 C. G. del P., y el artículo 130-1 in fine C. de la I. 

y la A. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

TGD 
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